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Bellas artes

l. Pintura románica.
2. Escultura gótica.
3. 4 carpintcria de armar en España: Techumbre y artesonados.
4. Pmtura de tema profano en el arte barroco.
5. La imaginería castellana del siglo XVII.
6. La pintura virreinal americana.
7. Cerámica de Talavera y Puente del Arzobispo.
8. Manofacturales Reales en época de Carlos In.
9. Plateria española del siglo XVIII.

10. El bodegón en España.
11. Alfombras y tapices españoles. Técnicas y principales centros

productores.
11. Mobiliario español del siglo XIX.
13. La litografIa en España.
14. El impresionismo en España.
J5. La abstracción en el arte español contemporáneo.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1 de agosto de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Jose Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 4 de julio de 1991. de la Universidad de
J/igo. por la que se convoca concurso público para la
prOt'isión de una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26' de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Rcal Dt~reto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y. en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca­
das.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desemPeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi­
dad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°.1 c), de Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas eJ'1 cl
articulo 37.4 de la Ley 11/1983 de 25 de agosto (<<Boletín Oficial dei
Estado>.> de l de' septiembre), de Reforma Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán b
correspondiente solicítud al Rector de la Universidad de Vigo, por
cualquiera de los procedimientos eSlablecídos en la Lev de PrOcedi- :
rt:Jie~lIo Administrativo. en el plazo de veint~ días hábiles apartIr del día. I
SIgUiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatorw

en el «Boletín Oficial del Estadm). mediante instancia, según el modelo
anexo n, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Cuenta de la
Universidad de Vigo -Otros Ingresos, número 04.000.022599-4 de Caixa
Vigo, O.P.. acompañando en su solicitud resguardo acreditativo del
ingreso realízado, referenciando esta convocatoria, según se detalla a
continuación y para cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y !.lOO pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de Quince dias hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el articu­
lo 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios seilalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los sigUIentes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer 'enfermedad ni

defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon~

dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~un proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funcióR pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justifiCar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación Gel Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios y cwantas circunstancias
consten en la boja de servicios.

Vigo, 4 de julio de 1991.-El Rector, Luis Espada Recarey.

ANEXO 1

Universidad de Vigo

Número de plazas: Una. Plaza número: 44/1991. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cOl'\oci­
micnto a la Que corresponde: «Química Analítica)). Departamento al que
t'<o;t.1 au\tTita: Quimic~ Pura y Aplicada, Actividades a realizar por qui~n
otll~~nga la pl<1LJ: DOCL'IlLi.:: en QUlmica L Clase de convocatona:
C(''1curso tic t\kritos.

Nur-=1cm d\.' plalas: Una. Plaza numero: 4511991. Cuerpo al que
¡x:rKne¡;l: la p!'-ILa: llular~'" d( Escudas Universitarias. Area de conoCI­
mil.'ll!o ;j la (¡L:;;' i:orn.:spondl': «Didáctica de la Expresión Plás!Íc:w.
DL'p~ ..t<.:.rrH:nW al <¡He ('st:: adscrita: QidáctlC;:l<; Especiales. Actividades a
re.di/), por {iU;;;ll oOh:n!lli la plaza: Docl':lua en ExpreSIón Plástica y
[)¡btüo, n~.sc tll' CO!i'vocaloria: Concurso de ro/lentos.
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ANEXO"

UNIVERSIDAD DE . Tilulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de oblención

N-..
§

Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s) I

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa UnIversidad. solIcito ser admitido como
aspirante para su provisión.

...................., + ..
....................................................................................................·t, .
· ·· · ···· · · ··· ..· ·· ··f................ ..

1. DATOS DE LÁ PLAZA CÓNVOCADA A CONCURSO
........· · · ..· · ·· ..·f ..·· ..

................................................................................... +...................

....................................................." . Docencia previa:

Acceso O

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento ", ", ..
Perfil docente " .

................................. ..
Fecha de convocatoria ..".. .. «(BOE» de .." )

Con~urso: Méritos O
Forma en Que se abonan los derechos y tasas:

1'------'1-------;,

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de , ,.." " .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA; Que son ciertos t~os y cada uno de los datos consígnados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publíca.

EXCMO. SR. RECTO MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE... g
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Numero del recibo

........

Feeha

a .." de "" .

·1 ......·......· ..........···· .. ·1 ..
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............ " ..

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En ,.,.

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar Provincia Numero DNI

Domicilio Telerono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denomínación del Cuerpo o p1au Organismo Fecha de ingreso N.O Regístro Personal

.
{ Activo O

Situación
EXCede~te voluntario, D Servicios especiales D Otras " .........



ANEXO 111

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

l. DAT08 PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNJ ,. Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilío \........... Teléfono Estado civil .
Facvll.ad o Escuela actual , : ..
Departamento o Unidad docente actual , .
Cate¡oría actual como Profesor cfMItratado o interino ; .

1 nTUWS ACADEMlL'OS

C\:l~ Or~.1ni'mo y Centro de e;y,pedici0" Orpnismo y fecha Calificación si la hubierede expedición

.

J. PUESTOS IXXENTES DESEMPEÑADOS

Or¡ani,mo Rr~imen
Fecha de Fecha de

("alegoría AC¡lvidad nombramiento ''''{} CC'nlfO dl"d1C3clón o contrato o terminación

,

I

,l. ACnVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas )' puestos)
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6 PUBLICACIONES (libros)

Tüulo Fecha publicación EJilorial

1. PUBLICACIONES (articulos) (0)

Titulo Revista o diario Fe<:ha publicación Número
de páginas

,

lO) Indicar trabajos en prensa, juslificando 5U aceptación por la revista editora

., '.

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro \l OlPnismo. material
y fecha de celebracIón)

IS. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIOOS (con po$lerioridad a la licenciatura)

.'" ;:.'~,: ..,~ ..*"•. '~ :·_~_d~,:.,.:;

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGr\C"JON

,
18, OTROS MERITüS
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